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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

2887 Anuncio de Resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre
publicación  de  Pliegos  de  cargo  de  expedientes  sancionadores
tramitados por la Confederación Hidrográfica del Tajo, cuya notificación
se ha intentado sin que se haya podido practicar.

A los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre de 1992, se hacen públicos los Pliegos de cargo de los expedientes
sancionadores  tramitados por  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  que se
relacionan a continuación, cuya notificación se ha intentado sin que se haya podido
practicar,  respecto de los cuales se indica: Expediente, interesado, código de
identificación fiscal/número de identificación fiscal:

D-29062/B. Holcim Hormigones, S.A. A-23.026.206.

D-31349. Don Gregorio Sánchez Robles. 70.782.031-Z.

D-31365. Don Ciprián Ioan Cotu. X-6.779.957-V.

D-31368. Don Nicolae Cosmin Girlonta. X-7.770.483-A.

D-31371. Don Sebastián Jagodzinski. X-6.452.146-W.

D-31376. Don Gheorghe Ungureanu. X-6.537.037-T.

D-31377. Don Daniel Costel Loghin. X-7.829.044-M.

D-31379. Don Constantín Daniel Danila. X-7.865.015-G.

D-31384. Don Marcos Pastor Mallo. 52.870.723-W.

D-31391. Don Bonifacio Bodega Torres. 459.172-T.

D-31415. Don Lubiardo Valencia López. X-4.606.555-T.

D-31416. Don Nelson de Jesús Salgado Muñoz. X-6.447.490-S.

D-31426. Don Eduardo López Aceituno. 50.830.724-B.

Se  significa  a  los  interesados  que  en  las  oficinas  del  citado  Organismo,
Avenida de Portugal, 81 planta baja, tienen a su disposición los Pliegos de cargo
pertinentes y podrán retirarlos en días y horas hábiles al público.

Transcurridos diez días sin  haberlo  efectuado se considerará que el  acto
administrativo ha sido notificado en forma, continuándose la tramitación en los
términos que procedan en Derecho.

Madrid, 20 de enero de 2010.- El Presidente de la Confederación Hidrográfica
del Tajo, don José María Macías Márquez.
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